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SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS EDUCATIVOS E INTEGRACIÓN SOCIAL
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS EDUCATIVOS

ÁREA DE ATENCIÓN A ALUMNOS EXTERNOS
DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS ESTUDIANTES EXTERNOS
 DEL CIIDIR UNIDAD OAXACA
Fecha

I. REGISTRO

I.1 Entregar la carta de presentación emitida por tu escuela, dirigida a la Dirección del Centro en donde se indique la prestación a realizar. 

I.2 Todos los alumnos al solicitar su prestación al CIIDIR, deberán contestar el formato de Diagnóstico de Pertinencia de Alumnos Externos (DSE-AAE-02).

I.3 Para Servicio Social se deben cubrir 480 horas en un período mínimo de 6 meses y máximo de 2 años; para Residencia Profesional se deben cubrir 640 horas en un período mínimo de 4 meses y máximo de 6 meses.

I.4 Requisitar el Programa de Actividades (DSE-AEE-04), el cual se le proporcionará en el Área de Atención a Alumnos Externos (AAE). No se aceptarán programas de actividades 5 días hábiles después de haber entregado la carta de presentación. Asimismo, en el área AAE se le otorgará un número de control con el cual se le identificará al interior del Centro.

I.5 Entregar a su escuela la carta de aceptación. 

I.6 El Departamento de Servicios Educativos emitirá la credencial correspondiente que otorga la calidad de alumno externo del Centro y que le permite el acceso a las instalaciones dentro del periodo de vigencia del proceso educativo que desarrolla.

II. CONTROL

II.1 Presentar al ingreso al Centro su credencial como alumnos externos.
 
II.2 Registrar su asistencia en el sistema de control.

II.3 Para contabilizar las horas trabajadas en campo el alumno deberá plantear esta posibilidad desde el programa de actividades y cumplir con los siguientes requisitos: 

	Servicio Social
	Residencias y Prácticas Profesionales

	Entrega de la hoja de salida a más tardar 3 días después de haberla realizado.

	Entrega de la hoja de salida a más tardar 3 días después de haberla realizado.

	Entrega de un informe de sus actividades de media 
cuartilla avalada por su asesor.
	Entrega de un informe de sus actividades de media cuartilla avalada por su asesor.

	Se tomarán sólo 8 horas por día.
	Se tomarán sólo 8 horas por día.

	Las horas de trabajo en campo no deben exceder el 30% (144 horas), del total de la prestación. *
	Las horas de trabajo en campo no deben exceder el 30% (192 horas), del total de la prestación. *


*En caso contrario se deben justificar muy bien la necesidad del trabajo en campo.

II.4 Cuando por necesidades del proyecto en el que realizan su prestación los alumnos tengan que venir en periodos vacacionales, el asesor deberá solicitar permiso por escrito al Departamento de Capital Humano y Recursos Financiero, quien a su vez deberá informar a vigilancia para que permitan el ingreso de los alumnos.
III.  INFORMES FINALES

III.1 El alumno deberá entregar su reporte final en CD, incluyendo los agradecimientos correspondientes al Centro, y en la carátula debe presentar el escudo del Politécnico y del CIDIIR U. Oaxaca. 

IV. LIBERACIÓN

IV.1 Toda vez que el alumno haya concluido con las horas del servicio prestado, deberá entregar su informe final al Área de Atención a Estudiantes Externos, con el Vo.Bo. de su asesor y los agradecimientos correspondientes al Centro. 

IV.2 El alumno debe llenar la ficha de evaluación (DSE-AEE-03).

IV.3 El alumno debe solicitar al área AEE su carta de liberación toda vez que haya cubierto sus horas y entregado su informe final dentro del tiempo establecido.

IV.4 Para tesis de licenciatura, el alumno deberá entregar copia del oficio de permiso de impresión emitido por su escuela de origen a fin de concluir su estancia en el Centro.

V. SANCIONES

VIII.1 En caso de que el alumno realice una acción indebida durante su prestación será acreedor de sanciones que van desde una llamada de atención verbal, una amonestación escrita con copia a la Institución de origen, o la baja definitiva de la prestación de acuerdo con la gravedad de la falta. 

Las situaciones no contempladas en los presentes lineamientos se deberán tratar con el Jefe del Departamento de Servicios Educativos bajo el conocimiento de sus mandos superiores.




Conozco y Acepto los Derechos y Obligaciones de los Estudiantes Externos del CIIDIR Oaxaca-IPN




___________________________________________
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA

Instituto Politécnico Nacio
“La Técnica al Servicio de la Pa

INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL

Centro Interdisciplinario de Investigacion para el
Desarrollo Integral Regional Unidad Oaxaca

www.ciidiroaxaca.ipn.mx

Hornos No. 1003, Col. Noche Buena,
Municipio de Santa Cruz Xoxocotlan, Oaxaca.

WWW.ipn.mx




